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FICHA CONCEPTUAL DE LA INTERVENCIÓN PÚBLICA A NIVEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO 

Gobierno del Estado de Sonora 

Programa 
Presupuestario* 

Clave Presupuestal
(7 dígitos) Nombre  
E204S01 ATENCIÓN A GRUPOS PRIORITARIOS 

*Nota: Si no tiene suficiencia la intervención pública no lleva clave y se llena el campo con la leyenda “NUEVO” 
 

Ente Público 
responsable del 
Programa 
Presupuestario: 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

Unidad Responsable de
Ejecución: 

Dirección General de Programas Sociales 

Titular de la Unidad 
que Ejecuta: 

Lic. Patricia Duarte Franco 

Unidad Responsable 
del Seguimiento: 

Dirección General de Administración 

Titular de la Unidad 
que da seguimiento: 

Lic. Lourdes Lorena Rojo Cruz 

Unidad Responsable 
de la Evaluación: 

Dirección General de Administración 

Titular de la Unidad 
que evalúa: 

Lic. Lourdes Lorena Rojo Cruz 

Otra(s) Unidad(es) 
que contribuyan. 

Dirección General de Participación Social, Dirección General 
Administración, Despacho, Dirección General de Desarrollo Regional  

 
Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo (PED) 

Eje Eje 3. La igualdad efectiva de los derechos de todas y todos 

Objetivo 
Estratégico 

Objetivo eje 3: 6. Igualdad de derechos y equidad de género 

Estrategia(s) Estrategia del eje 3: Promover el ejercicio pleno de los derechos humanos y 
empoderamiento de las mujeres mediante políticas públicas interinstitucionales para 
alcanzar una igualdad sustantiva de género. Consolidar una cultura de respeto, 
reconocimiento y revalorización de los derechos humanos de grupos históricamente 
vulnerados y marginados, como los miembros de pueblos originarios, las personas 
con discapacidad y las personas LGBTTTIQ+. 

Línea(s) de 
Acción 

Líneas de acción del eje 3: 
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- Implementar programas de apoyo económico a los hogares en situación de 
pobreza y vulnerabilidad, con prioridad en aquellos que son liderados por 
mujeres de personas de grupos vulnerables tales como indígenas, con 
discapacidad, jóvenes, adultas mayores, migrantes, LGBTTTQ+. 

- Proveer de servicios y ayudas sociales a la población en situación de pobreza 
extrema, especialmente a población de los pueblos indígenas y personas en 
situación de calle. 

- Propiciar la colaboración entre los sectores público, social y privado en el 
diseño de programas o acciones para atender las necesidades de empleo, 
salud, alimentación, vivienda y recreación, entre otras, de las familias en 
situación de pobreza. 

- Desarrollar instrumentos que permitan dimensionar adecuadamente las 
necesidades en materia de política pública de las personas con discapacidad. 

- Diseñar e implementar esquemas que propicien la capacitación productiva 
para mujeres jefas de familia y la movilización de recursos económicos que 
tengan como objetivo avanzar en su independencia económica y autoempleo. 

Compromisos 
que se 
atienden 

8. Empoderamiento de la mujer 
72. Combate a desigualdad 
127. Impulso a la economía familiar 
161. Cultura del emprendimiento 
164. Fortalecimiento del autoempleo 
265. Proyectos productivos e independencia económica de la mujer 
271. Apoyos económicos a mujeres de escasos recursos 

 
Definición de la problemática e impacto en la población potencial 

Problemática  
El estado refleja un problema público que se manifiesta en todo el territorio nacional, el cual consiste en la 
incapacidad por parte del Estado mexicano de garantizar el ejercicio pleno de los Derechos Sociales estipulados 
en la Constitución federal, que tienen su correspondencia en la Constitución local, pero cuya administración es 
ineficiente e ineficaz. 
 
Por este motivo es urgente la atención de los grupos en situación de pobreza extrema, cuyos ingresos son 
insuficientes para adquirir los nutrientes necesarios para una vida sana, por causa de su exclusión en el mercado 
laboral formal ya sea por presuntas incompetencias laborales o debido a la discriminación por causa de alguna 
discapacidad, su preferencia sexual, su origen étnico, su sexo, su edad y/o por su condición de pobreza. 
 
Aunado a ello, estas personas enfrentan carencias en la calidad y espacios en la vivienda, así como de servicios 
básicos en la vivienda.  En otras ocasiones ocurre que personas en situación de pobreza extrema que son jefes o 
jefas de familia además de procurar una vivienda digna y con servicios también tiene la responsabilidad adicional 
de dar atención especial a familiares con alguna enfermedad, neurodivergencia incluso puede llegar a ocurrir que 
también ellos de igual forma presenten algunas de esas discapacidades.  
 
Es evidente que las personas en situación de pobreza extrema no puedan ejercer sus derechos sociales ya que, 
por definición, una persona se encuentra en situación de pobreza extrema cuando sus ingresos no le permiten 
acceder a la alimentación nutritiva y además enfrenta tres carencias sociales entre las cuales se encuentran la de 
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seguridad social o acceso a agua potable, energía eléctrica y/o una vivienda de calidad y/o con espacio suficiente 
para el desarrollo sano de quienes la habitan.   
 
Impacto: 
Debido a que los gobiernos de los tres órdenes han dejado de dar prioridad a la solución de la pobreza extrema 
se ha incrementado  el costo de gobernar, en los últimos años  las causas de la pobreza extrema en 
algunas ocasiones  cuando han sido evaluadas  se ha presentado alguna mejoría,  pero es en términos de 
décimas de por ciento, sin embargo la situación regularmente prevalece o empeora  y por si fuera poco, esta 
condición se agravo a consecuencia de la pandemia por COVID19 y el cambio climático.  
 
En el momento en que las autoridades deciden asignar recursos por debajo de lo necesario para dar solución a la 
pobreza extrema que se manifiesta en la falta de ingresos, falta de cobertura en los servicios básicos, 
falta de servicios de salud, falta de educación y/o falta de seguridad social,  se produce, por un lado, una 
sociedad a la cual se le dificulta enfrentar problemas emocionales que se reflejan en el aumento de 
suicidios y problemas de conducta antijurídica,  por otro lado, le dificulta al gobierno atraer 
inversión local, nacional y extranjera que le permita solucionar las carencias, la falta de ingresos y 
de seguridad social. 

Este problema, además, le resta legitimidad al gobierno en turno, ya que se le percibe como un ente 
desinteresado en los quehaceres públicos o fuente de ingobernabilidad, la cual debilita los valores de 
pertenencia, solidaridad y cohesión del tejido social, que arriesga la transición y el ejercicio pacífico de los 
poderes públicos. 
 
Información estadística 
 
En los resultados de la medición de la pobreza multidimensional del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social (CONEVAL), se encontró que del 2018 al 2020 el número de personas en pobreza aumento. 
Este incremento fue de 110,820 personas, lo que equivale a un promedio mensual de 4,600 personas, al pasar 
de 774, 209 en 2018 a 885,029 en 2020, un crecimiento del 14.3%, lo que ubicó a Sonora en la posición 9 de los 
estados con mayor incremento de la pobreza. 
 
En cuanto a pobreza extrema, donde se tienen ingresos insuficientes para cubrir las necesidades de alimentación 
y tres o más de las seis carencias, ésta aumentó en un 62.2%, ya que el número de personas en pobreza 
extrema subió de 64,677 en 2018 a 104,930 en 2020, un promedio de 1,700 personas al mes, lo que ubicó a 
Sonora en la posición 12 de los estados con mayor aumento de la pobreza extrema. 
 
 

POBREZA EN SONORA 2018-2020 
 

  Porcentaje   Personas 

  2018 2020   2018 2020 

Pobreza           

Población en situación de pobreza 26.7 29.9  774,209 885,029 

Población en situación de pobreza moderada 24.4 26.4  709,532 780,099 

Población en situación de pobreza extrema 2.2 3.5  64,677 104,930 
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Población vulnerable por carencias sociales 28.9 26.1  839,842 771,282 

Población vulnerable por ingresos 9.1 10.2  264,984 301,262 

Población no pobre y no vulnerable 35.3 33.8  1,024,537 1,000,014

Indicadores de carencia social      

Rezago educativo 14.0 15.6  407,632 461,038 

Carencia por acceso a los servicios de salud 12.6 20.1  366,815 593,599 

Carencia por acceso a la seguridad social 35.6 34.0  1,034,797 1,006,099

Carencia por calidad y espacios de la vivienda 8.6 8.6  250,748 253,507 

Carencia por acceso a los servicios básicos en la 
vivienda 

10.7 10.1  311,351 299,224 

Carencia por acceso a la alimentación nutritiva y de 
calidad 

22.1 22.3  641,774 660,960 

Bienestar económico      

Población con ingreso inferior a la línea de pobreza 
extrema por ingresos 

5.8 10.1  168,894 298,391 

Población con ingreso inferior a la línea de pobreza 
por ingresos 

35.8 40.1  1,039,193 1,186,291

Fuente: Estimaciones del CONEVAL con base en la ENIGH 2018 y 2020. 
 
Por su parte, la Secretaría de Bienestar en su Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2022 
para Sonora expone que el rezago educativo afecta a 15.6% de la población (461,038 personas), cifra 1.6 puntos 
porcentuales mayor que la registrada en 2018, lo que equivale a un incremento de 53,406 personas con esta 
carencia.  
 
En este indicador se incluyen a los menores de 21 años que no estudian, así como aquellos de 22 años o más 
que no concluyeron educación básica o media superior. Esta carencia podría aumentar en el largo plazo ante el 
abandono escolar que se ha observado con el cierre de las escuelas derivado de la pandemia, sobre todo en 
jóvenes mayores de 15 años. 
 
La falta de acceso a los servicios de salud afecta a 20.1% de la población (593,599 personas), cifra 7.5 puntos 
porcentuales mayor que la registrada en 2018, lo que representa un incremento de 226,784 personas en esta 
carencia. Este indicador capta a las personas que reportan no tener acceso a instituciones de salud pública o 
privada. En el contexto de una crisis sanitaria, esta fue la carencia social con mayor aumento al registrar un 
incremento de 226 mil 784 personas con esta carencia. 
 
La falta de acceso a la seguridad social afecta a 34% de la población (1,006,099), cifra 1.6 puntos porcentuales 
menor que la registrada en 2018, lo que equivale a una disminución de 28,698 personas con esta carencia.  
 
Este indicador agrupa a aquellas personas que cuentan con mecanismos para hacer frente a eventualidades 
como accidentes, enfermedades, vejez o embarazo. 
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Se registró una disminución de 28,698 personas con carencia por acceso a la seguridad social, lo cual se puede 
deber al impacto que pudiera producirse por la Pensión para el Bienestar de las Personas Adultas Mayores del 
gobierno federal. 
 
La vivienda de calidad inadecuada o de espacios insuficientes afecta a 8.6% de la población (253,748 personas), 
porcentaje similar al registrado en 2018; sin embargo, en términos absolutos se refleja un incremento de 2,759 
personas con esta carencia. Este indicador contempla algunas características de materiales de construcción y 
espacios que determinan la calidad de vida de las personas. 
 
La falta de algún servicio básico en la vivienda afecta a 10.1% de la población (229,224 personas), cifra 0.6 
puntos porcentuales menor que la registrada en 2018, lo cual se reflejó en una disminución de 12,127 con esta 
carencia.  
 
Este indicador mide el acceso a agua potable, drenaje, luz eléctrica y combustibles ajenos a la leña o el carbón. 
 
La falta de acceso a la alimentación nutritiva afecta a 22.3% de la población (660,960 personas), cifra 0.2 puntos 
porcentuales mayor que la registrada en 2018, lo que equivale a un incremento de 19,186 con esta carencia.  
Este indicador mide si los hogares contaron con los recursos suficientes para que sus integrantes consumieran 
productos de varios grupos alimenticios de manera frecuente.   
 
Según datos de la medición del CONEVAL en la entidad, la población con al menos una carencia social pasó de 
55.6% a 56%, mientras que los sonorenses que tienen al menos tres carencias sociales pasaron de 12.7% a 
14.5%. 
 
La condición de pobreza es más fuerte ahora por la falta de ingresos suficientes que por las carencias promedio 
de acceso a servicios básicos. 
 
La entidad vio un incremento considerable en la población con ingreso inferior a la línea de pobreza extrema por 
ingresos al pasar de 5.8% en 2018 a 10.1% en 2020, lo que equivale a que 298,391 personas que, aun 
destinando todo su ingreso a la compra de alimentos, no puede adquirir los productos de la canasta alimentaria. 
 
Además, en tema de juventudes, el Instituto Mexicano de la Juventud (IMJUVE), en coordinación con el Fondo 
de Población de las Naciones Unidas (UNFPA por sus siglas en inglés), emitieron en el año 2021 el documento 
Situación de las personas adolescentes y jóvenes de Sonora, el cual brinda elementos en función de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible de la agenda 2030 para analizar y atender la problemática juvenil de Sonora.  
 
En la actualidad, de acuerdo con el INEGI (2020), México cuenta con 39.2 millones de personas adolescentes y 
jóvenes, de los cuáles 887,165 entre 12 y 29 años se encuentran en Sonora representando al 30.7% y 2.3% de 
la población total del estado y el país respectivamente. Por su parte, el Consejo Nacional de Población (CONAPO) 
estima que la mayoría de las personas jóvenes de Sonora se encuentran en el grupo de 15 a 19 años (28.3%), 
seguido del grupo de 20 a 24 años (27.7%).  
En lo que respecta a las juventudes diversas (INEGI 2020), en la entidad se estima un 3.6% de personas jóvenes 
que hablan alguna lengua indígena; un 1.5% de personas jóvenes que se consideran afromexicanos o 
afrodescendientes; y un 8% de jóvenes con discapacidad, limitación, o con algún problema o condición mental. 
 
El Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (IEPDS) 2018 invita a entender la pobreza no como 
un fenómeno de comportamiento homogéneo, sino como una condición marcada por las dimensiones de la etnia, 
la edad, la discapacidad, el género, entre otras. 
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Número de personas en pobreza por grupos poblacionales según entidad federativa 
2018 IASSPRS 2022 SONORA 

  Número de personas 

Entidad Población en 
2018 

Menores de 
edad 

Adultos 
mayores 

Personas con 
discapacidad Mujeres Indígenas 

Sonora 3,136,574 
328,495 59,945 83,943 431,666 126,644 

10% 2% 3% 14% 4% 
 
 
Carencias por acceso a los servicios de salud 
 
Carencia por acceso a los servicios de salud en México 

  2016 2018 2020 

Carencia por 
acceso a los 
servicios de 

salud 

18.8 

15.60% 

20 

16.20% 

28 

28.20% millones de 
personas 

millones de 
personas 

millones de 
personas 

Población 
112,336, 538 126,014,024 

personas personas 
Fuente: estimaciones del CONEVAL con base en la ENIGH 2016, 2018 y 2020, y Censo de población y Vivienda 2010 y 2020. 
 
 
Carencia por acceso a los servicios de salud en Sonora 
 

 2010 2015 2020 
Carencia por 
acceso a los 
servicios de 
salud 

619, 950 
personas 

22.7% 393,618 
personas 

13.4% 629,486 
personas 

20.1% 

Población 2,730,568  
personas 

2, 944,627 
personas 

3,136,574 
personas 

 
Fuente: Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2010-2020. Indicadores de pobreza por entidad federativa, CONEVAL, 2020.
   
  
 
Rezago educativo en México 
 

  2016 2018 2020 

Carencia por 
acceso a los 
servicios de 
salud 

22.3 

18.50% 

24 

19.00% 

24 

19.20%millones de 
personas 

millones de 
personas 

millones de 
personas 

Población 
112, 336, 538 126,014,024 

personas personas 



Manual de Programación y Presupuestación 2023 

 
Fuente: Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2010-2020. Indicadores de pobreza por entidad federativa, CONEVAL, 2020.
  
 
Rezago educativo en Sonora 
 

 2010 2015 2020 
Rezago 
educativo 

381,684   
personas 

14% 370,281 
personas 

12.6% 388,024 
personas 

12.4% 

Población 2,730,568  
personas 

2, 944,627 
personas 

3,136,574 
personas 

Fuente: Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 2010-2020. Indicadores de pobreza por entidad 
federativa, CONEVAL, 2020.    
 
Incidencia delictiva del fuero federal 2017-2022: 18 080 delitos en total 
 

# LEY CONCEPTO TIPO 2017 2018 2019 2020 2021 2022*

ACU-
MULA-
DO 

1 
CODIGO PENAL 
FEDERAL CONTRA LA SALUD PRODUCCION 27 109 140 7 6 1 290

2 
CODIGO PENAL 
FEDERAL CONTRA LA SALUD TRANSPORTE 143 12 64 157 167 42 585

3 
CODIGO PENAL 
FEDERAL CONTRA LA SALUD TRAFICO 5 11 52 122 113 19 322

4 
CODIGO PENAL 
FEDERAL CONTRA LA SALUD COMERCIO 14 0 1 30 27 8 80

5 
CODIGO PENAL 
FEDERAL CONTRA LA SALUD SUMINISTRO 1 0 22 1 1 0 25

6 
CODIGO PENAL 
FEDERAL CONTRA LA SALUD POSESION 320 205 217 190 264 70 1266

7 
CODIGO PENAL 
FEDERAL CONTRA LA SALUD OTROS 72 84 36 29 32 5 258

8 
CODIGO PENAL 
FEDERAL OTROS DELITOS 

COMETIDOS POR 
SERVIDORES 
PUBLICOS 88 26 123 80 107 18 442

9 
CODIGO PENAL 
FEDERAL OTROS DELITOS 

CONTRA EL AMBIENTE 
Y LA GESTION 
AMBIENTAL 23 11 31 19 16 3 103

10 
CODIGO PENAL 
FEDERAL OTROS DELITOS 

CONTRA LA 
INTEGRIDAD 
CORPORAL 5 10 32 25 41 10 123

11 
CODIGO PENAL 
FEDERAL OTROS DELITOS ELECTORALES 54 5 2 0 1 0 62

12 
CODIGO PENAL 
FEDERAL OTROS DELITOS 

EN MATERIA DE 
DERECHOS DE AUTOR 4 1 15 11 5 0 36

13 
CODIGO PENAL 
FEDERAL OTROS DELITOS 

FALSEDAD, TITULO 
DECIMO TERCERO   36 105 53 57 18 269

14 
CODIGO PENAL 
FEDERAL OTROS DELITOS PATRIMONIALES 869 914 1361 775 725 201 4845

15 
CODIGO PENAL 
FEDERAL OTROS DELITOS 

VIAS DE 
COMUNICACION Y 
CORRESPONDENCIA 47 39 30 26 31 7 180

16 
CODIGO PENAL 
FEDERAL OTROS DELITOS 

OTROS DELITOS DEL 
C.P.F. 208 129 164 114 177 41 833

17 
OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION (C.F.F.) 359 312 291 199 140 46 1347
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18 
OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

LEY DE LA 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL (L.P.I.) 23 31 32 14 28 2 130

19 
OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

LEY DE VIAS 
GENERALES DE 
COMUNICACION 
(L.V.G.C.) 44 45 109 73 121 27 419

20 
OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

LEY FEDERAL DEL 
DERECHO DE AUTOR 
(L.F.D.A.) 2 0 0 0 0 0 2

21 
OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

LEY FEDERAL DE 
ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS 
(L.F.A.F.E.) 498 499 691 1017 1173 299 4177

22 
OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

OTRAS LEYES Y 
CODIGOS LEY DE MIGRACION 7 6 16 11 26 4 70

23 
OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

LEY GENERAL DE 
SALUD (L.G.S.) 

CONTRA LA SALUD EN 
SU MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO 209 182 385 159 162 10 1107

24 
OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

LEY GENERAL DE 
SALUD (L.G.S.) 

OTROS DELITOS 
PREVISTOS EN LA 
L.G.S. 3 2 4 2 6 1 18

25 
OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

LEY FEDERAL 
CONTRA LA 
DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
(L.F.C.D.O.) CONTRA LA SALUD 3 4 6 2 5 0 20

26 
OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

LEY FEDERAL 
CONTRA LA 
DELINCUENCIA 
ORGANIZADA 
(L.F.C.D.O.) 

OTROS DELITOS 
PREVISTOS EN LA 
L.F.C.D.O. 2 3 4 13 9 5 36

27 
OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

LEYES DE 
INSTITUCIONES DE 
CREDITO, INVERSION, 
FIANZAS Y SEGUROS 20 6 15 15 17 5 78

28 
OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

OTRAS LEYES 
ESPECIALES 160 77 161 91 87 26 602

29 
OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

LEY GENERAL EN 
MATERIA DE DELITOS 
ELECTORALES 
(L.G.M.D.E.) SD SD 28 8 46 0 82

30 
OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

OTRAS LEYES Y 
CODIGOS 

LEY FEDERAL PARA 
PREVENIR Y 
SANCIONAR LOS 
DELITOS COMETIDOS 
EN MATERIA DE 
HIDROCARBUROS 
(L.F.P.S.D.C.M.H.) SD SD 124 71 63 15 273

   TOTAL 3210 2759 4261 3314 3653 883* 18080
Fuente: Gobierno de México a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Fecha de publicación 20 de 
abril de 2022: “Incidencia del fuero federal 2012-2022” con corte a marzo de 2022. Disponible en Incidencia del fuero federal 2012-
2022_mar2022.zip - Google Drive 
*Al mes de marzo de 2022. 
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Incidencia delictiva Sonora 2017-2022: 144,038 delitos en total 
 

Año 2017 2018 2019 2020 2021 2022 
# de delitos en 
total 25969 18197 23438 31090 37204 8140* 

  
Fuente: Fiscalía General de Justicia del Estado FGJE, Incidencia delictiva. Disponible en Fiscalía Sonora  
*Al mes de marzo de 2022. 
 
Los 144,038 delitos en Sonora se clasifican en delitos contra la vida y la integridad corporal (homicidio, lesiones, 
feminicidio, aborto y otros); delitos contra la libertad personal (secuestro, tráfico de menores, rapto u otros que 
atentan contra la libertad personal); delitos contra la libertad y la seguridad sexual; delitos contra el patrimonio; 
la familia; la sociedad y otros. 
 
En cuanto al suicidio, éste va en aumento tanto en México como en Sonora al pasar de 6 370 suicidios a 7 896 
en México; y en Sonora de 218 a 304 en el periodo 2016-2020. 
 
Suicidio en México y en Sonora 
 
El suicidio es un acto irreparable que acaba con la vida de las personas expuestas a estrés en el ámbito privado o 
público, o privado y público por múltiples factores; entre ellos, la violencia familiar, el acoso escolar, el 
hacinamiento, la frustración, etc. El suicidio va en aumento tanto en términos nacionales como locales pues de 
2016 a 2020 en el orden nacional el suicidio aumentó de 6 370 casos a 7 896. En el caso de Sonora este 
aumento se vio reflejado al pasar de 218 casos a 304 durante el año 2020.  
 
El suicidio es prevenible contando con espacios de expresión como el arte, espacios públicos funcionales, hogares 
pacíficos con cuidadores responsables, entornos escolares libres de discriminación, instituciones que cumplan con 
el objeto por el cual fueron creados así como integradoras de perspectiva de género e incluyentes. 
 
Por el contrario, el hecho de que los casos de suicidio vayan en aumento, sobre todo entre jóvenes de sexo 
masculino solamente evidencia que las instituciones del estado constitucional de derecho (para la ciencia jurídica 
o “estado moderno democrático” para la ciencia política) se encuentran en crisis pues expone la brecha entre las 
aspiraciones comunes y el verdadero acceso al bienestar. 
 
Tabla de suicidios en México (nacional) y en Sonora 
 

  
2016 2017 2018 2019 2020 
Total Total Total Total Total 

Total 
México 

6,370 6,559 6,808 7,223 7,896 

Sonora 218 264 267 263 304 
Fuente: INEGI, Defunciones por suicidio por entidad federativa de residencia habitual de la persona fallecida según sexo, serie anual de 
2010 a 2020, disponible en Defunciones por suicidio por entidad federativa de residencia habitual de la persona fallecida según sexo, serie 
anual de 2010 a 2020 (inegi.org.mx) 
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La gobernabilidad en la Encuesta mundial de valores 2020 
 
La gobernabilidad es la capacidad del Estado para solucionar los problemas públicos. Esta capacidad se cimienta 
en la confianza que su población deposita en las instituciones pacíficas que fueron creadas para la transición 
pacífica del poder y la resolución de los conflictos de manera racional para mitigar los problemas públicos. Tanto 
la “Encuesta mundial de valores 2020” como el “Latinobarómetro 2020” evidencian que la gobernabilidad en 
México también se encuentra amenazada como se aprecia en los siguientes apartados. Si bien la gobernabilidad 
es un elemento importante también es verdad que la gobernanza, definida por Luis Aguilar como la “nueva 
forma de gobernar” juega un papel relevante en la medida que las instituciones de gobierno han sido rebasadas 
para solucionar los problemas públicos. 
 
En su séptima ola, 2017-2020, La encuesta mundial de valores expone que en México: 
 

 Sólo 33% de los mexicanos cree plenamente en las iglesias. 
 El 5.7% de los mexicanos confía plenamente en sus cuerpos policiacos.  
 Únicamente 6.1% de los mexicanos confía a plenitud en el sistema judicial. 
 En México se confía muy poco en su gobierno (federal, estatal y municipal) con 4.4% es de los más bajos 

niveles a nivel mundial.  
 En cuanto a la confianza en el Poder Legislativo (federal y estatales) sólo 2.7% confía plenamente en ese 

poder del Estado.  
 Las y los mexicanos confían más en sus universidades con 27.1%. 

 
Fuente: Haerpfer, C., Inglehart, R., Moreno, A., Welzel, C., Kizilova, K., Diez-Medrano J., M. Lagos, P. Norris, E. Ponarin & B. Puranen et 
al. (eds.). 2020. World Values Survey: Round Seven. Disponible en WVS Database (worldvaluessurvey.org) 
 
La gobernabilidad en el Latinobarómetro 2020 
 
“La pandemia ha desnudado las debilidades de los Estados, con sistemas sanitarios y de seguridad social 
enfermos, las debilidades de las elites y de los sistemas de partidos”, por lo que se requieren de gobiernos que 
respondan a la opresiva desigualdad presente en nuestra región, a través de un Estado, si bien no grande, sí 
robusto que se haga valer en su condición mínima. 
 
Una ola recorre América Latina consecuencia del egoísmo de las élites, es la ola de la escasez de mayorías. En 
este último ciclo electoral los nuevos presidentes enfrentan creciente atomización de los parlamentos, aumento 
de movimientos y partidos nuevos, así como el fin de los viejos. La gobernabilidad se aleja, augurando tiempos 
complejos para la región. 
 
Los temas clásicos del Latinobarómetro 2020 están sujetos a esta condición especial que ha sido la Pandemia y 
que en una escala de poco más de dos décadas, nos permite dar seguimiento a variables tales como: 
 

 El apoyo a la democracia, 
 La satisfacción con el funcionamiento de la democracia, 
 El apoyo a un gobierno autoritario y 
 la confianza en las instituciones. 

 
En términos porcentuales: 

 En el caso de México, el 43% de los ciudadanos mexicanos manifiesta su apoyo a la democracia sobre 
cualquier otra forma de gobierno. Los países donde los encuestados mostraron mayor apoyo un régimen 
autoritario son Paraguay (24%), México (22%) y Ecuador (16%). 
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 47% de los mexicanos considera que en su país la democracia “tiene grandes problemas”. 
 La Iglesia (61%) es la institución en la que más confianza tienen los encuestados, seguida de las Fuerzas 

Armadas (44%) y la Policía o Carabineros (36%). Entre tanto, El poder judicial (25%), el Congreso (20%) 
y los partidos políticos (13%). 

 46% de los entrevistados dice que se debe votar siempre, y el 31% dice que, aunque hay que votar, 
también hay que protestar.  

 El 77% de la muestra manifiesta que es bueno votar, siendo este resultado la confirmación de que “el 
voto es lo más popular que tiene la democracia”. 

 
Fuente: José Ojeda Bustamente, “Latinobarómetro 2021 en el despertar de Macondo”. Disponible en 
https://www.mexicosocial.org/latinobarometro-2021-en-el-despertar-de-macondo/. Nota: El Latinobarómetro 2020, se encuentra 
disponible en Latinobarometro.org/latcontest.org 
 

Causas Efectos 
1 Un ejercicio del presupuesto público ineficiente, 

ineficaz y excluyente de los grupos vulnerables 
1 Incremento de la pobreza extrema 

 

2 Insuficiencia de recursos de las instituciones 
para brindar los apoyos, servicios y 
oportunidades a la población en situación 
precaria. 

2 Debilitamiento del grado de solidaridad y 
cohesión del tejido social.  
 

3 Insuficiencia de recursos de las instituciones 
para brindar los apoyos, servicios y 
oportunidades a la población en situación 
precaria. 

3 Incapacidad de los individuos para salir de 
la pobreza con sus propios medios lo que 
se conoce como falta de movilidad social.  
 

4 
 

Falta de respeto a la identidad y expresión de 
género, y la exclusión de espacios laborales a 
las personas transexuales   

 Discriminación, acoso, hostigamiento 
deserción escolar, que repercute de 
manera negativa en las perspectivas de 
empleo futura, altos niveles de acoso y 
hostigamiento en el espacio laboral y 
exclusión de espacios laborales que obliga 
a las personas trans a que realicen 
actividades en el mercado informal, en 
condiciones de riesgo para su salud e 
integridad física 

5 
 

Ausencia del proveedor o proveedora del 
ingreso familiar, a causa de feminicidio, 
feminicidio en grado de tentativa, persona 
desaparecida o no localizada 

 La persona que se encarga de los 
cuidados se queda confinada al espacio 
doméstico, se le limitan sus aspiraciones 
personales y profesionales se produce 
una sobrecarga de sus actividades, 
afectando su independencia, su 
crecimiento laboral y su autonomía 
financiera y consecuentemente un 
debilitamiento de la economía familiar  

6 
 

Ingreso insuficiente para acceder a una 
alimentación nutritiva ya que no le alcanza para 

 Hambre y desnutrición, que deriva en un   
debilitamiento del sistema inmunológico 
con lo cual aumenta el riesgo de 
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adquirir todos los productos de la canasta 
alimentaria. 
 
 

infección, además de un impacto negativo 
en el desarrollo cerebral que interfiere en 
el aprendizaje. 
 

Ralentización económica comunitaria al 
impactar en los pequeños comercios 
locales.  
 
 

7 Falta de recursos para cubrir el servicio de 
estancias infantiles privadas por no contar con 
acceso al servicio de estancias para cuidado 
infantil o guarderías del sistema oficial debido a 
que no están incorporadas al empleo formal.  

 Las mujeres no pueden salir a trabajar 
por la falta de apoyo para el cuidado de 
sus hijas e hijos. 
Además, las instancias infantiles cierran 
y/o incrementan sus costos  

8 
 

Carencia de ingresos por pérdida de empleos 
debido a la disminución de fuentes de trabajo. 
 

 Economía local estancada, inestable y en 
crisis con consecuencias devastadoras 
que genera graves riesgo a los grupos 
más vulnerables.  

9 
 

Desplazamiento inadecuado e ineficiente de las 
personas para la satisfacción de sus 
necesidades y pleno desarrollo.  

 impacta negativamente en el desarrollo, 
así como en el bienestar y la vida 
productiva de la población, principalmente 
en los grupos vulnerables. 

10 
 
 
 
 
 

Presencia de una deficiencia o limitación en una 
persona, que al interactuar con las barreras 
que le impone el entorno social, pueda impedir 
su inclusión plena y efectiva en la sociedad, en 
igualdad de condiciones con los demás 

 Perdida del reconocimiento, goce o 
ejercicio, en igualdad de condiciones, de 
todos los derechos humanos y libertades 
fundamentales en los ámbitos político, 
económico, social, cultural, civil o de 
cualquier otro tipo 

 
Identificación y caracterización de la población objetivo Cuantificación 
Población del estado de Sonora beneficiaria con los Programas para dar 
atención a grupos prioritarios en el 2023 
 
Población sonorense con pobreza extrema que se apoyaran 
Hogares tienen como jefatura o principal sostén económico a una mujer  
que se beneficiaran 
Población con discapacidad/ 1 personas que cuida que se beneficiaran 
Población lésbica, gay, bisexual, travestis, transgénero, transexual y más  
que se beneficiaran 
Población responsable de cuidar a dependientes de víctimas de feminicidio, 
feminicidio en grado de tentativa, personas desaparecidas o personas no 
localizadas que se beneficiaran  
Población que carecen de recursos para cubrir sus necesidades alimentarias, 
que se beneficiaran  
Población de las mujeres no salen a trabajar se encuentra la falta de apoyo 
para el cuidado de sus hijas e hijos base ENOE   que se beneficiaran 
Población que no cuentan con empleo en el área rural. que se beneficiaran 

192,408 representa el 
14.04 % 
 
31,250  
  
1,000  
 4,167  
  
200  
  
 
1,111  
  
2,250  
 
 1,000  
 20,000  
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Población que tienen desplazamiento inadecuado e ineficiente de las 
personas para la satisfacción de sus necesidades y pleno desarrollo en el 
área rural o zonas marginadas   estudiantes, jornaleros, personas que se 
dedican a oficios como albañilería, entre otros que se beneficiaran 
Personas con discapacidad en sonora que se beneficiaran 
 
 
 

 
 
 
 100,000  
 31,430 

Identificación y caracterización de la población potencial Cuantificación 
Población sonorense con pobreza extrema  
Hogares tienen como jefatura o principal sostén económico a una mujer   
Población con discapacidad/ 1 personas que cuida  
Población lésbica, gay, bisexual, travestis, transgénero, transexual y más   
Población responsable de cuidar a dependientes de víctimas de feminicidio, 
feminicidio en grado de tentativa, personas desaparecidas o personas no 
localizadas   
Población que carecen de recursos para cubrir sus necesidades alimentarias, 
Población de las mujeres no salen a trabajar se encuentra la falta de apoyo 
para el cuidado de sus hijas e hijos base ENOE   
Población que no cuentan con empleo en el área rural. 
Población que tienen desplazamiento inadecuado e ineficiente de las 
personas para la satisfacción de sus necesidades y pleno desarrollo en el 
área rural o zonas marginadas   estudiantes, jornaleros, personas que se 
dedican a oficios como albañilería, entre otros  
Personas con discapacidad en sonora    
 
 

104,930 
300,228. 
145,473. 
142,380. 

 
1,426 

 
298,391 
19,000 

 
8,593 

283,776 
 
 
 

66,251.00 

Ubicación geográfica de la población (municipio específico o todo el estado): 
Todo el Estado de Sonora 
 
 
Fuente de verificación del dato sobre la cuantificación de la población: 
CONEVAL 

 
Cuantificar el impacto de la problemática en la población: 

Indicador: Dato (año) Fuente de 
verificación: 

Se registra que en Sonora hay 104, 930 personas en 
pobreza extrema (104,930/3.3) hogares 31796 

2022 Informe anual sobre la 
situación de pobreza y 

rezago social 2022  
 

   
   

Explicar el contexto a nivel nacional y/o mundial de la problemática en Sonora: 
Contexto nacional de la problemática  
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Actualmente en nuestro país con base en el censo estadístico 2020 el Dr. Julio Santaella, Presidente del 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), señala que  1 de cada 8 viviendas utiliza  carbón y 
leña para cocinar, lo cual está muy relacionado con las condiciones de precariedad en que viven las 
familias mexicanas, esa cantidad en porcentaje representa el 12.5%, lo cual en un grado de 
heterogeneidad esto muestra una serie de circunstancias que predominan en la sociedad como lo es  falta 
de acceso a  combustibles  más eficientes, un deterioro ambiental, daños a la salud entre muchos otros.  
 
En el punto de la población se detectó que hay 184 mil localidades de 2,500 o menos personas, la totalidad 
de población que vive en esas localidades alcanzan los 27 millones de las cuales 60% cuentan con agua 
potables y el 40% no cuenta con agua potable. 
   
Se detectó también que 7 millones de encuestados hablan una lengua indígena y 23 millones de personas 
se identifican con cientificidad indígena.  
 
En cuanto a la cobertura de servicio público en materia de entorno urbano se encontró que en un millón 
y medio de manzanas solamente el 13 % tienen un alumbrado en una de las calles que componen la 
manzana y en un 18 % no tiene alumbrado en ninguna calle de la manzana, mientras que en materia de 
recubrimiento de las calles alrededor de la manzana, se registró que el 17% no tiene recubrimiento en 
ninguna de las calles que las circunda.  
 
En materia de acceso a la salud se tiene que 33 millones de personas no reconocen afiliación a un servicio 
de salud o el derecho a recibir el servicio de salud señalado en la Constitución en General, sin embargo 
en los casos  cuando existe la necesidad de acudir a cubrir una  necesidad resulta que el 16% acuden a 
una institución privada a atenderse,  mientras que el 33 % acude a farmacia para atenderse en servicio, 
con respecto al  IMSS se tiene que el 51% de los encuestados  reconocen que están afiliados, y de este 
51% solo el  32% asisten para recibir el servicio en el IMSS.   
 
En lo referente a Centros de asistencia social se tiene que en el país existen 8,500, de estos 4,000 son 
centros de rehabilitación con problemas de adicción, es decir un 49%, 1000 son de centros de casa hogar 
para menores y 500 son casas hogar para adultos mayores.  
 
También se determinó que 1 de cada 10 viviendas usa un calentador de agua y en lo referente al uso de 
energía de celdas fotovoltaicas se observó que menos del 1% las tiene. 
 
En lo referente a los apoyos gubernamentales distintos a los laborales se detectó que 1 de cada 4 al 
menos 1 integrantes recibe un apoyo de un programa de gobierno. 
 
Con la información recabada en el Censo se da cuenta de que México sigue siendo un país donde hay 
hambre: millones de personas que comen una sola vez al día o que no comen en todo el día, debido a la 
carencia de recursos o la falta de dinero para adquirir alimentos.  
 
Muestra además la dura realidad en que viven las familias en aquellas viviendas donde se carece de 
lavadora, de refrigerador, o de otros dispositivos como la regadera para bañarse o tinacos para el 
almacenaje del agua. 
 
Así mismo se constata que el país sigue teniendo un alto número de viviendas con piso de tierra, y 
también de localidades y regiones donde las personas se ven obligadas a quemar la basura, a enterrarla, 
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a tirarla en ríos o arroyos, o a depositarla en lugares inapropiados debido a que no existen servicios de 
limpia y recolección de desechos sólido. 
 
La importancia de los datos oficiales es que se conviertan en elementos para que saber lo que nos falta 
y lo que se ha logrado.  
 
Es una realidad dolorosa que exige una respuesta contundente del Estado Mexicano para modificar el 
curso de desarrollo y garantizar los derechos humanos de toda la población. 
 
 
El Estado mexicano enfrenta el problema público de la pobreza multidimensional expresado en la 
necesidad de garantizar el ejercicio pleno de los Derechos Sociales estipulados en la Constitución federal. 
 
Información estadística 
Con base en lo señalado por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) en su Informe 2018 y sus mediciones para 2020, las condiciones de vulnerabilidad 
preexistentes a la pandemia de COVID19, tuvieron un impacto significativo en las carencias sociales, en 
resumen, la población en pobreza aumentó.  
 
El CONEVAL conceptualiza la pobreza como una condición multidimensional que comprende aspectos 
relacionados con las condiciones de vida que vulneran la dignidad de las personas, limitan sus derechos 
y libertades fundamentales, impiden la satisfacción de sus necesidades e imposibilitan su plena 
integración social;  siendo la pobreza extrema, donde las personas tienen 3 o más de las 6 carencias 
sociales y un ingreso económico tan bajo que no alcanza a cubrir el costo de la canasta alimentaria, la 
que requiere de la implementación urgente de políticas públicas que frenen su incremento y generen 
condiciones para su superación. 
 
Las estimaciones de pobreza del CONEVAL revelan que, en 2018, el 42.4% de las mujeres en México 
estaban en situación de pobreza. 
 
Los avances en la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres no deben invisibilizar las brechas 
que todavía persisten y que representan un reto para el desarrollo social.  
 
Se debe reconocer la disparidad en la carga del trabajo no remunerado y la violencia hacia a las mujeres, 
resultado de las desigualdades de género, económicas y sociales que persisten.  
 
De acuerdo con el Informe de la Política de Desarrollo social 2018, es importante: 
• Emprender acciones que faciliten la incorporación de las mujeres al mercado laboral. 
• Fomentar la corresponsabilidad de los padres en el cuidado de los hijos. 
• Diseñar, implementar y fortalecer programas y políticas de cero tolerancia 
hacia cualquier forma de violencia de género y que promuevan relaciones 
igualitarias entre mujeres y hombres. 
• Identificar, de manera rigurosa y transparente, las acciones y programas que tengan mayor incidencia 
en el acceso a los derechos sociales de la población para fortalecer su implementación y continuidad. 
 
En el Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 2018 se describen las condiciones de 
desigualdad entre los diversos grupos sociales en México respecto al acceso que tienen a la seguridad 
social.  
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Para quienes se dedican al trabajo doméstico, para los jornaleros agrícolas y para demás personas que 
se encuentran en la economía informal es especialmente difícil hacer efectivo su derecho a la seguridad 
social. 
 
De acuerdo con el IEPDS 2018, para poder ejercer el derecho a la seguridad social de manera efectiva es 
necesario: 
• Destinar una mayor proporción del gasto en seguridad social a instrumentos que permitan aumentar la 
cobertura para la población con menores ingresos. 
• Mejorar la disponibilidad, accesibilidad y calidad de los mecanismos de seguridad social no contributivos, 
de manera que el acceso a este derecho no se vea condicionado por la formalidad laboral, el nivel salarial 
y las prestaciones. 
 
En el Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 2018 se menciona que en México hay una 
gran disponibilidad de alimentos variados y nutritivos. Sin embargo, el problema radica en la accesibilidad 
a esos alimentos y en la calidad de la dieta de los grupos poblacionales con menores recursos. 
 
El IEPDS 2018 también señala que para poder ejercer el derecho a la alimentación de manera efectiva es 
necesario: 
• Facilitar que personas en situación de pobreza tengan acceso, tanto físico como económico a alimentos 
suficientes, nutritivos y de calidad. 
 
México está comprometido con la promoción de los derechos humanos, lo cual se ha manifestado en la 
reforma constitucional de 2011 en la materia y en la firma y ratificación de diversos tratados 
internacionales. El Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 2018 señala que, si bien los 
instrumentos internacionales cumplen un papel importante, primero se debe partir de dos aspectos 
prioritarios: los derechos garantizados por la Constitución, y especificados en la Ley General de Desarrollo 
Social y, el diagnóstico de las diferentes realidades de nuestro país. Seguir este camino propio hacia el 
desarrollo social contribuye a su vez al cumplimiento de la agenda internacional en materia de derechos 
humanos y desarrollo. 
 
De acuerdo con el Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 2018, una planeación con 
perspectiva de derechos requiere de una mayor coordinación entre los distintos ámbitos y órdenes de 
gobierno para el cumplimiento de estos derechos sociales y evitar así la dispersión de esfuerzos y el gasto 
ineficiente en programas y acciones fragmentados. 
 
Las necesidades particulares de los diversos grupos poblacionales en México plantean dos tareas: reducir 
el porcentaje de pobreza en el corto plazo, y garantizar que toda la población pueda ejercer sus derechos 
sociales en el largo plazo. 
 
El Informe de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 2018 define tres tipos de intervenciones que 
se pueden implementar en favor de estos grupos poblacionales: medidas de nivelación (las que nivelan 
las condiciones de vida e interacciones de los grupos sociales), medidas de inclusión (las que permiten 
incluir a los grupos discriminados en el sistema de derechos y oportunidades sociales) y acciones 
afirmativas (aquellas acciones o políticas que dan un trato preferencial temporal a grupos discriminados 
para que puedan superar la desventaja en la que se encuentran). 
Por cada causa que afecta la problemática, explicar qué medidas se están 
implementando en otras localidades de México o en el extranjero para su solución y 
argumentar si es aplicable o no al contexto de Sonora: 
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Causa #1.- Un ejercicio del presupuesto público ineficiente, ineficaz y excluyente de los grupos 
vulnerables   
 
De acuerdo con el Listado de Programas y Acciones Federales de Desarrollo Social publicado por el 
CONEVAL (2020), son los programas sociales a los que se les asignó una mayor cantidad de recursos en 
el PEF 2019 y 2020. Estos tienen como finalidad apoyar económicamente y en especie a grupos 
vulnerables, principalmente adultos mayores, personas con discapacidad y jóvenes. 
 
Conforme a lo anterior, los programas que en el actual sexenio cambiaron tanto de nombre como de 
manera de operar respecto a los programas implementados antes de 2018 son: Producción para el 
bienestar, Programa de becas escolares, Pensión para el bienestar de las personas adultas mayores y 
Atención a la salud y medicamentos gratuitos para la población sin seguridad social laboral. 
 
De manera adicional, los programas creados por la nueva administración son: Jóvenes construyendo el 
futuro, Pensión para el bienestar de las personas con discapacidad permanente y Sembrando vida. A 
continuación, se describirán las características de estos programas. 
Lo cual es aplicable en el Estado de Sonora. 
 
En México a nivel Federal se transformó la política en materia de desarrollo social. 
Lo cual es aplicable en el Estado de Sonora. 
 

Causa #2.- Falta de atención oportuna por parte de las instituciones para satisfacer las necesidades de 
vivienda con carencias y sin servicios,  el desempleo y la carencia de  recursos para  la obtención de 
nutrientes,  que requieren los sectores o regiones de la sociedad en pobreza extrema. 
El Programa Nacional de Desarrollo Impulsado por la Comunidad (i) fue el primer proyecto del Banco 
Mundial en Myanmar después de que la institución reinició las operaciones en el país en 2012. El proyecto 
ha llegado a más de 7 millones de beneficiarios, con más de 18 000 subproyectos finalizados en 61 
poblados.  
 
Las comunidades han construido o rehabilitado más de 3300 escuelas, construido más de 8000 kilómetros 
de senderos y caminos de acceso y generado más de 6,4 millones de días de trabajo remunerados. 
Lo cual es aplicable en el Estado de Sonora. 

 
Causas #3.-  Insuficiencia de recursos de las instituciones para brindar los apoyos, servicios y 
oportunidades a la población en situación precaria y Causa #4.- implementación inadecuada de 
componentes de política pública que no logran impactar en el ejercicio de los derechos sociales 
En Nigeria, con el Proyecto de Desarrollo Comunitario y Social (CSDP) (i) se respaldaron más de 9300 
microproyectos administrados por las comunidades, con los que se beneficiaron más de 2,5 millones de 
personas en 28 estados. En una evaluación de impacto se indicó que con el CSDP se redujo la mortalidad 
materna e infantil; aumentaron la matrícula y la asistencia escolar; se redujeron la distancia, el costo y el 
tiempo insumido en acceder a fuentes de agua, los servicios de atención de la salud y electricidad, y 
aumentaron los ingresos derivados de la actividad de las explotaciones agrícolas. El Banco Mundial aprobó 
un préstamo adicional por valor de USD 75 millones para ampliar el suministro de asistencia social y 
mejorar los servicios para las comunidades, especialmente para los desplazados internos afectados por 
conflictos en el noreste de Nigeria. 
Lo cual es aplicable en el Estado de Sonora. 
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Causas #4.- Falta de respeto a la identidad y expresión de género, y la exclusión de espacios 
laborales a las personas transexuales . 
 
Las personas transgénero, transexuales, intersexuales y no binarias mayores de 30 años 
residentes o trabajadoras en la alcaldía Cuauhtémoc podrán solicitar un apoyo de 12 mil 
pesos para el consumo de bienes básicos asociados al cuidado de la salud. 
 
El programa social de “Apoyo económico para la atención en materia de salud de las personas 
transgénero, transexuales, intersexuales y personas no binarias” tiene como objetivo 
combatir las desigualdades de género y de discriminación mediante el reconocimiento de las 
condiciones de exclusión el monto autorizado para el 2021 fue  de 3 millones seiscientos mil 
pesos, los cuales se repartirán entre las 300 personas beneficiarias en un máximo de 12 
exhibiciones, dando un total de 12 mil pesos por cada individuo. 
 
Lo cual es aplicable en el Estado de Sonora. 
 
Causas #5.- Ausencia del proveedor o proveedora del ingreso familiar, a causa de 
feminicidio, feminicidio en grado de tentativa, persona desaparecida o no localizada. 
 
Dirección General de Cultura de Paz y Derechos Humanos del estado de Veracruz  
Beca de Atención Especial a Derechos Humanos (BAEDH). El objetivo de la beca es 
brindar apoyo a las y los estudiantes familiares directas/os de alguna víctima de 
desaparición o feminicidio: hijas e hijos, hermanas y hermanos, madres y padres, 
cónyuge o dependientes económicos de las víctimas directas al momento del 
agravio. 
 
El Gobierno de Zapopan y el Gobierno de Jalisco firmaron un convenio con el cual se 
comprometen a entregar apoyo económico bimestral, acompañamiento y un seguimiento 
educativo para niñas, niños y adolescentes que son víctimas indirectas de un feminicidio, y 
así velar por sus derechos, pleno desarrollo y una reparación del daño. 
 
El acuerdo tiene el objetivo de contribuir a la reparación integral de daño en los menores de 
edad, hijas e hijos de mujeres víctimas de feminicidio, mediante un apoyo de tres mil 900 
pesos bimestrales, ya que reconocen que muchos de los familiares que quedan a cargo de 
los menores se ven en la dificultad para asegurarles su libre desarrollo. 
 
Lo cual es aplicable en el Estado de Sonora. 
 
Causas #6.- Ingreso insuficiente para acceder a una alimentación nutritiva ya que no le 
alcanza para adquirir todos los productos de la canasta alimentaria. 
 
El Programa Mundial de Alimentos es un programa de la Organización de las Naciones 
Unidas que distribuye alimentos para apoyar proyectos de desarrollo, refugiados de larga 
duración y personas desplazadas. También proporciona comida de emergencia en caso de 
desastres naturales o provocados por el hombre 
Programa Asistencia alimentaria: efectivo, bonos y en especie 
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Desde finales de la década del 2000, un cambio en el pensamiento estratégico del 
Programa Mundial de Alimentos (WFP) lo ha llevado a cambiar el concepto de ayuda 
alimentaria a asistencia alimentaria. 
 
Aunque la ayuda alimentaria es un modelo probado y experimentado que está 
orgullosamente entramado en la historia del WFP, surgió de una visión ampliamente 
unidireccional, descendente: la gente tenía hambre y nosotros la alimentábamos. En 
contraste, la asistencia alimentaria implica una comprensión más compleja de las 
necesidades nutricionales a largo plazo de las personas y de los diversos enfoques que se 
requieren para satisfacerlas. Este cambio conceptual ha sido el núcleo de la transformación 
del WFP en los años recientes sigue  siendo la organización humanitaria líder, ha  
evolucionado para combinar sus acciones de respuesta inmediata con la búsqueda de 
soluciones duraderas. 
 
El cambio consistió en reconocer que el hambre no ocurre en el vacío. Significa que se debe 
concentrar tiempo, recursos y esfuerzos en los más vulnerables de la sociedad. Implica no 
sólo realizar intervenciones de emergencia, sino promover programas de apoyo a la medida 
y plurianuales diseñados para elevar los indicadores nutricionales de toda una nación. Se 
trata de Equilibrar la urgencia de aliviar el hambre aquí y ahora con el objetivo más amplio 
de acabar con el hambre de una vez por todas. 
 
La asistencia alimentaria se convierte así en parte de una combinación de políticas que 
promueven el bienestar social en general. Al estar alineados con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible, y en particular con el Objetivo 2, se toma  en consideración tanto la calidad 
como la cantidad de alimentos, con énfasis en su carácter nutritivo y estacionalidad. En 
forma crucial, la asistencia alimentaria reclama que los beneficiarios se conviertan en 
actores: les da voz y, siempre que es posible, una elección en cuanto a qué alimentos 
reciben y cómo los reciben. 
 
Ese principio ha ido ganando prominencia. Y ayuda a explicar por qué en la última década, 
la asistencia alimentaria en especie (el único tipo que existía hasta mediados de los años 
2000) ha dado paso en parte a las transferencias en efectivo. 
 
"Efectivo" para el WFP implica billetes físicos de banco, cupones o fondos electrónicos que 
se les dan a los beneficiarios para que los gasten directamente. Esto (empoderar a la gente 
para que se alimente a sí misma) es un proceso a largo plazo: a principios de 2016, el 
dinero en efectivo todavía representaba solamente algo más de una cuarta parte de toda la 
asistencia del WFP. Pero, con sus beneficios de flexibilidad, eficiencia y elección de 
beneficiarios, el efectivo está creciendo rápidamente dentro de la cartera de lucha contra el 
hambre. De hecho, es probable que tanto el efectivo como la asistencia en especie 
coexistan en un futuro previsible, y el WFP podrá utilizarlos cada vez más en forma 
individual, alternativa o conjunta, en cualquier entorno determinado. 
 
Programa de Apoyo Alimentario (PAL) 
Es un programa del gobierno federal, que está dirigido a los hogares en condiciones 
extremas de pobreza alimentaria. 
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Que presenta características de ingresos insuficientes o características socioeconómicas 
deficientes. Que no puedan invertir en su educación, nutrición y salud. Y que no estén 
atendidos por el Programa Oportunidades. 
 
Programa de Desarrollo Humano Oportunidades ahora Bienestar 2022-2023 
El programa oportunidades es un programa que brinda apoyo a las familias que viven en 
situación de pobreza para que mejores sus capacidades de alimentación, salud y estudios. 
(Programas del Bienestar). 
 
Programa integral, que brinda recursos económicos y también servicios. Se pueden 
beneficiar de él, las familias marginadas y pobres, que no pueden atender sus necesidades 
de educación, salud y alimentación. 
 
Dando prioridad por supuesto, a aquellos hogares que tienen menores de 22 años y mujeres 
en edad de reproducción. 
 
Su modalidad es la entrega de apoyos monetarios de forma directa, becas y programas de 
acciones de salud. 
 
Los apoyos monetarios directos se otorgan de forma mensual a aquellas familias que estén 
incorporadas al programa, en pagos bimestrales que van desde $315.00 por familia hasta 
más según sea el caso. 
 
Se brinda apoyo para la adquisición de útiles escolares, entre otros. Las familias que estén 
incorporadas a este programa tienen el derecho y además la responsabilidad de asistir a las 
unidades de salud. 
 
Se les promueve a una mejor nutrición, vigilando el crecimiento de forma continua del 
desarrollo infantil. 
 
Constatando los cambios físicos de acuerdo a la nutrición bien sea por exceso o por 
deficiencia de la misma. Se realizan informes dirigidos a los padres sobre este desarrollo. Y 
a la vez se les brinda orientación y capacitación a las madres de familia o responsables del 
menor con respecto a los beneficios de una alimentación correcta. 
 
Lo cual es aplicable en el Estado de Sonora. 
 
Causas #7.-  Falta de recursos para cubrir el servicio de estancias infantiles privadas por no 
contar con acceso al servicio de estancias para cuidado infantil o guarderías del sistema 
oficial debido a que no estan incorporadas al empleo formal. 
 
Programa de instancias infantiles bienestar 2022 para madres que buscan un mejor futuro 
Consiste en un apoyo a madre trabajadora o padre solo con hijos menores a 4 años de edad 
o en caso de tener hijos con capacidades diferentes podrás ser participe del programa has 
que tu hija o hijo cumpla los 6 años de edad.  
Requisitos  
No sobrepasar la línea de bienestar. 
– Estar estudiando, trabajando o en busca de empleo. 
– No contar con ningún tipo de cuidado infantil, actualmente. 
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– La niña o niño debe tener menos de 4 años de edad. 
– Si tienes un niño o niña con discapacidad el programa cubre hasta los 6 años de edad. 
– Llenar el formato de solicitud, que esta página puedes descargar. 
– Reunir la documentación solicitada 
-Visitar las oficinas de bienestar más cercanas a tu localidad 
al ser aceptada en el programa de apoyo de estancias infantiles de bienestar obtendrás un 
apoyo económico de entre 900 y 1800 pesos dirigido para la utilización de guarderías e 
instancias infantiles. 
 
Lo cual es aplicable en el Estado de Sonora 
 
Causas #8.-  Carencia de ingresos por pérdida de empleos debido a la disminución de fuentes 
de trabajo. 
 
El Fondo Social Europeo (FSE) es el instrumento financiero creado específicamente para el 
apoyo económico de esta política.  
Es el principal instrumento de la UE para promover el empleo y la inclusión social; es 
asimismo el más antiguo de los Fondos Estructurales. 
Cada Estado miembro debe identificar sus prioridades de acuerdo a los objetivos 
establecidos para cada periodo por la Comisión para los Fondos Estructurales, y seleccionar 
los proyectos que presenta al programa. Además se responsabiliza de la supervisión de la 
gestión frente a la Comisión. 
La intervención del FSE permite ejecutar los objetivos de convergencia (atención a regiones 
menos desarrolladas) y competitividad regional y empleo (favoreciendo el cambio económico 
ante los nuevos retos). Dentro de estos objetivos sus prioridades son: 
• Mejorar la capacidad de adaptación de trabajadores y empresas: inversiones en 
aprendizaje permanente, transparencia de cualificaciones, y la promoción del espíritu 
empresarial 
y la innovación. 
• Facilitar la obtención de empleo de manera especial a las personas inactivas, a las que 
buscan trabajo, a mujeres e inmigrantes. 
• Potenciar la inclusión social de personas desfavorecidas y luchar contra la discriminación.
• Movilizarse en pro de las reformas en materia de empleo e inclusión social mediante el 
fomento del asociacionismo. 
• Ampliar la inversión en el capital humano, dentro del objetivo de convergencia, impulsando 
reformas del sistema educativo y el desarrollo de la investigación y la innovación. 
• Consolidar la capacidad y eficiencia de las instituciones a favor de la gobernanza. 
En España, el organismo responsable de administrar los recursos procedentes del FSE es la 
UAFSE (Unidad Administradora del Fondo Social Europeo) ubicada en el Ministerio de Trabajo 
y Economía Social y que administra también en España el Fondo de Ayuda Europea a las 
personas más Desfavorecidas (FEAD) y el Fondo Europeo de Adaptación a la Globalización 
(FEAG). 
El FSE cofinancia la Iniciativa de Empleo Juvenil y también tiene un papel esencial en la 
aplicación de la “Garantía Juvenil” de la UE. 
En el mes de junio de 2021 se crea un nuevo y simplificado Fondo Social Europeo Plus (FSE+), 
que se centrará en la lucha contra la pobreza infantil y el desempleo juvenil. 
Con un presupuesto de 88.000 millones de euros para 2021-2027, el FSE+ jugará un papel 
clave en el desarrollo del plan de acción para el Pilar europeo de derechos sociales. Ayudará
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a los países europeos a garantizar el acceso a la educación gratuita, comida decente y hogar 
para los niños. Además, apoyará las inversiones para prácticas y formación profesional 
dirigidas a jóvenes desempleados. Promoverá la inclusión social para quienes se han 
quedado sin trabajo o han sufrido recortes en sus sueldos y proporcionará ayuda básica y 
alimentaria 
a las personas más necesitadas. 
El nuevo Fondo Social Europeo Plus (FSE+) une diferentes programas ya existentes: 
• El Fondo Social Europeo (FSE) y la Iniciativa de Empleo Juvenil (IEJ) 
• El Fondo de Ayuda Europea para los más necesitados (FEAD). 
• El Programa Europeo de Empleo e Innovación Social de la UE (EaSI) 
 
FONDO DE AYUDA EUROPEO PARA LOS MÁS NECESITADOS 
Algunas personas están en tal situación de exclusión que no pueden beneficiarse de las 
medidas de activación del mercado laboral del FSE. El Fondo de Ayuda Europeo a los más 
Necesitados (Fund for European Aid to the Most Deprived, FEAD) suministra alimentos y 
artículos de primera necesidad. Más allá de la asistencia material, el Fondo permite a las 
personas empezar a salir de la pobreza a través de medidas de inclusión social. Cada país 
miembro se responsabiliza de su programa nacional, consultando a las partes interesadas en 
cada etapa. 
Desde 2021 se integra en el Fondo Social Europeo Plus 
 
 
Programa de Empleo Temporal  
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
El Programa de Empleo Temporal (PET) contribuye al bienestar de hombres y mujeres que 
enfrentan una reducción de sus ingresos, y de la población afectada por emergencias 
mediante apoyos económicos temporales por su participación en proyectos de beneficio 
familiar o comunitario, otorgando un apoyo económico consistente en jornales equivalentes 
al 99% de un salario mínimo general diario vigente. 
 
Lo cual es aplicable en el Estado de Sonora. 
 
Causas #9.-  Desplazamiento inadecuado e ineficiente de las personas para la satisfacción 
de sus necesidades y pleno desarrollo. 
 
El Gobierno del Estado del estado de Yucatan, a través del Instituto Yucateco de 
Emprendedores, invito a las personas mayores de 18 años que residen en el municipio de 
Mérida del estado de Yucatán a participar en la convocatoria "Impulso a la movilidad 
sostenible” del Programa de subsidios o ayudas denominado Fomento al uso de vehículos de 
propulsión humana en el desarrollo de las actividades económicas", la cual tiene como 
objetivo fomentar la movilidad urbana y el desplazamiento hacia el desarrollo de las 
actividades económicas o productivas dentro de una cultura sustentable. 
el vehículo de propulsión humana será la bicicleta, y se otorgarán hasta 6,000 unidades 
 
 
programa “Ayúdame a Llegar”, el cual entrega bicicletas nuevas a niños de primaria y 
secundaria cuyos hogares se encuentran en áreas remotas o alejadas, principalmente a 
aquellos que viven en áreas rurales, pues suelen vivir lejos de sus escuelas. Esto con el fin 
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de facilitar su desplazamiento y evitar tanto el ausentismo en las aulas como la deserción 
escolar. 
 
Gracias a las bicicletas que reciben, los estudiantes reducen considerablemente el tiempo de 
traslado hacia sus colegios, pues en lugar de caminar hasta dos horas, pueden recorrer la 
misma ruta en tan solo 20 minutos, lo que permite que vayan con más gusto y entusiasmo a 
sus clases. 
 
La Fundación Telmex-Telcel dona las bicicletas del programa “Ayúdame a Llegar” en 
colaboración con gobiernos estatales y otras instituciones, como los Sistemas DIF de cada 
entidad, a fin de acabar con el rezago educativo en todo México., se han entregado un total 
de 483,732 bicicletas. 
 
Colombia  
Programa MiBici Postobón consiste en la entrega de 600 bicicletas en el departamento del 
Valle del Cauca el objetivo de mejorar la calidad de vida de niños y jóvenes que viven en 
zonas rurales del departamento, y contribuir a la construcción de una sociedad equitativa, 
incluyente y en paz. 
La entrega de bicicletas se llevó a cabo el 18 de mayo, en el coliseo Eucaris Caicedo Nagles 
del municipio de Guacarí, Valle del Cauca, donde representantes Comfandi y Postobón 
hicieron entrega de las primeras 322 bicicletas de un total de 600 que se prevé distribuir este 
año como resultado de la alianza, cuya inversión conjunta alcanza los $456 millones.  
En la primera entrega se beneficia a hijos de afiliados a la Caja y a no afiliados de seis 
instituciones educativas ubicadas en los municipios de Bugalagrande, Dagua, Guacarí, 
Yotoco y Versalles. 
Lo cual es aplicable en el Estado de Sonora. 
 
 
Causas #10.- Presencia de una deficiencia o limitación en una persona, que al interactuar 
con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su inclusión plena y efectiva 
en la sociedad, en igualdad de condiciones con los demás.   
 
La pensión para el bienestar de las personas con discapacidad permanente es un programa 
del gobierno federal que otorga un apoyo mensual de mil 400 pesos a las personas mexicanas 
que viven con esta condición, un monto que solo ha crecido en 125 pesos desde 2019, año 
en el que fue creada. 
 
España  
 
Prestaciones sociales y económicas para personas con discapacidad 
El sistema especial de prestaciones establecido en la coloquialmente conocida como LISMI 
(Ley de Integración Social de las Personas con Discapacidad) y desarrollado por Real Decreto 
383/1984, de 1 de febrero Se abrirá en una ventana nueva. , establece un conjunto de 
prestaciones económicas y técnicas, destinadas a la protección de las personas con 
discapacidad que por no desarrollar actividad laboral no están comprendidas en el campo de 
aplicación de la Seguridad Social. 
 
Pueden beneficiarse de ellas y, en concreto, del Subsidio de Movilidad y Compensación por 
Gastos de Transporte (SMGT) y de la Asistencia Sanitaria y Prestación Farmacéutica (ASPF), 
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todas las personas que tengan la ciudadanía española, con residencia legal en España y que 
cumplan una serie de requisitos. La gestión y reconocimiento del derecho a estas 
prestaciones se realiza por las CC.AA. con competencia en la gestión y por las Direcciones 
Territoriales del IMSERSO Se abrirá en una ventana nueva. de Ceuta y Melilla. 
 
USA 
Todos los discapacitados tienen derecho a una vida digna y con facilidades para acceder a 
servicios básicos. Si tienes una limitación física y vives en Estados Unidos, puedes obtener 
un Carnet que te abrirá las puertas a muchos beneficios. 
los beneficios que ofrece son  
Si se tiene un vehículo, se tiene el derecho a que se le exente del pago del permiso para tener 
un lugar preferencial en estacionamientos. También puede gozar de que se le libere 
parcialmente del pago de contribuciones en materia inmobiliaria. 
 
Cuando se solicita un apoyo del gobierno para personas con discapacidades, se puedes 
utilizar el  documento como identificación. Este incluye la credencial dentro de la 
documentación requerida. 
 
El día que visita un Parque Nacional o Refugio Natural en EE.UU. podrá ingresar de forma 
gratuita. También tendrá descuentos cuando ingrese a eventos masivos. 
 
No debes prestar el documento a ninguna persona. Si alguien se hace pasar por discapacitado 
con una credencial, corres el riesgo de que se le cancele al beneficiado, Tampoco debe ser 
portador de una tarjeta vencida o revocada por un tiempo mayor a un mes. Debe actualizarla 
durante el período de 30 días posteriores al vencimiento. 
Con el Carnet de Discapacitado podrá acceder a descuentos en diversos servicios. la tarjeta 
le  facilitará el desenvolvimiento diario.  
Por cada causa que afecta la problemática, describa qué intentos ha realizado el Ente 
Público para su solución, adicionales a la solicitud de presupuesto a la Secretaría de 
Hacienda (búsqueda de financiamiento o apoyos, donaciones, alianzas, etc.): 
Causa #1.- No existe intento que reportar. 

Causa #2.- No existe intento que reportar. 

Causa #3.- No existe intento que reportar. 

Causa #4.- No existe intento que reportar. 

Causa #5.- No existe intento que reportar. 

Causa #6.- No existe intento que reportar. 

Causa #7.- No existe intento que reportar. 

Causa #8.- No existe intento que reportar. 

Causa #9.- No existe intento que reportar 
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Causa #10.- Sonora es uno de los 29 estados que suscribieron el Convenio para la Universalidad de 
la Pensión para el Bienestar de las Personas con Discapacidad, el 16 de diciembre de 2021 en 
coordinación con el Gobierno de México y la Delegación de la Secretaría de Bienestar en el estado. En 
dicho convenio se establece una vigencia hasta el 31 de agosto, asumiendo el compromiso de conjuntar 
acciones y recursos para lograr la universalidad del programa de manera progresiva. 
 
 
Objetivo de la intervención e impacto en la población objetivo 
Contribuir al desarrollo de las capacidades autogestivas de la población vulnerable mediante la 
definicion y ejecucion de programas y estrategias que les permitan superar situaciones de riesgo, 
desventaja y exclusion social. 

Partiendo de que para cada causa que afecta el problema, debe de haber un medio 
para su solución, describa que bienes y/o servicios entregará a los diferentes 
subconjuntos de la población objetivo, y qué se pretende lograr con su entrega 
(Componentes de la MIR) 

Causa #1 Causa #2 Causa #3 Causa #4 
Bien o Servicio a 
Entregar No. 1:  

Bien o Servicio a 
Entregar No. 2:  

Bien o Servicio a 
Entregar No. 3: 

Bien o Servicio a 
Entregar No. 4: 

Causa #1.- Un ejercicio 
del presupuesto público 
ineficiente, ineficaz y 
excluyente de los grupos 
vulnerables  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Mano con Mano: 
Apoyo a Pobreza 
Extrema.  
Compromiso No.1 de 
Campaña del 
Gobernador: “Sonora sin 
pobreza extrema. 
Erradicaremos de Sonora 

Causa #2.- Falta de 
atención oportuna por 
parte de las 
instituciones para 
satisfacer las 
necesidades de 
vivienda con carencias 
y sin servicios, el 
desempleo y la carencia 
de recursos para la 
obtención de 
nutrientes, que 
requieren los sectores o 
regiones de la sociedad 
en pobreza extrema. 
 
Para el presente 
ejercicio fiscal, se habrá 
de implementar el 
Programa Las Jefas 
Autogestoras de la 
Transformación 
Social, como una 
estrategia transversal 
que con enfoque de 
interseccionalidad 
habrá de articular 

Causas #3.- 
Insuficiencia de 
recursos de las 
instituciones para 
brindar los apoyos, 
servicios y 
oportunidades a la 
población en situación 
precaria.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Programa 937 (Cuidar 
a quienes Cuidan). 
Compromiso No. 271 
de Campaña del 
Gobernador Recursos 
aprobados en el 
presupuesto 2022 para 
ejecutar el programa 

Causa #4.- Falta de 
respeto a la identidad y 
expresión de género, y 
la exclusión de espacios 
laborales a las personas 
transexuales . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROGRAMA 
YO GENERO 
INCLUSIÓN: PRIDE 
Programa de Inclusión 
para el Desarrollo 
Económico 
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la pobreza extrema. 
Antes del 2024, seremos 
el primer estado en 
México que gane esa 
batalla.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Transferencia económica 
directa de $2,000.00 
mensuales 
 

acciones orientadas al 
empoderamiento 
económico inclusivo de 
las mujeres que son el 
principal sostén de su 
familia mediante el 
otorgamiento de 
apoyos productivos y 
acompañamiento o 
asesoría para 
desarrollar sus 
capacidades y 
generarse un 
autoempleo, para poder 
así, romper un círculo 
de pobreza, 
marginación y falta de 
oportunidades. 
 
 
 
Otorgamiento de 
apoyos para la 
generación de 
proyectos productivos 
hasta por la cantidad 
de $25,000.00 

Cuidar a quienes 
Cuidan y dar 
seguimiento al padrón 
que existe derivado del 
arranque del programa 
en el último trimestre 
del ejercicio 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Apoyo económico 
mensual de $2,000.00  

 
 
 
Plan Estatal de 
Desarrollo 2021-2027 
Eje 3. Igualdad Efectiva 
de Derechos  
Estrategia: Consolidar 
una cultura de respeto, 
reconocimiento y 
revalorización de los 
derechos humanos de 
grupos históricamente 
vulnerados y 
marginados, como los 
miembros de pueblos 
originarios, las personas 
con discapacidad y las 
personas LGBTTTIQ+. 
Línea de Acción 4: 
Impulsar el diseño e 
implementación de un 
plan de escala estatal 
contra la discriminación 
y violencia en razón de 
orientación sexual, 
identidad o expresión de 
género. 
 
Otorgamiento de apoyos 
para la generación de 
proyectos productivos 
hasta por la cantidad de 
$25,000.00 
 

Objetivo: Objetivo: Objetivo: Objetivo: 
Brindaremos ayuda 
económica de forma 
mensual a los hogares 
más pobres, la cual será 
entregada directamente 
al responsable del hogar, 
prioritariamente a las 
jefas de familia.” 
 

Objetivo general 
Fomentar el 
empoderamiento 
económico inclusivo de 
las jefas de familia 
mediante el 
otorgamiento de 
apoyos productivos y 
acompañamiento para 
generar las condiciones 
que les permitan 
transformar sus 

Otorgar apoyos 
económicos a mujeres 
de escasos recursos 
que se dedican a 
trabajos no 
remunerados: 
” Discapacidad, 
neurodivergencia y 
cáncer son tres de las 
condiciones de salud en 
que se requiere del 
apoyo invaluable de 

Fortalecer la autonomía 
económica, mediante el 
otorgamiento de 
insumos, asesoría y 
acompañamiento para 
la creación o 
consolidación de 
iniciativas productivas 
realizadas por personas 
Trans y de la comunidad 
lésbica, gay y bisexual 
que se encuentren en 
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carencias actuales a 
una condición de 
bienestar. 
 

una persona cuidadora 
que cumple la función 
de facilitar y/o 
proporcionar cuidados 
para las actividades 
básicas que una 
persona no pueda 
realizar o en la que 
requiera algún tipo de 
apoyo, debido a una 
incapacidad física y/o 
mental. 

condiciones de 
vulnerabilidad laboral y 
económica 

Cuantificación del 
subconjunto de la 

población objetivo: 

Cuantificación del 
subconjunto de la 

población objetivo:

Cuantificación del 
subconjunto de la 

población objetivo: 

Cuantificación del 
subconjunto de la 

población objetivo: 
31,250 beneficiarios 1,000 beneficiarios   4,166 beneficiarios  200 beneficiarios 

 
Partiendo de que para cada causa que afecta el problema, debe de haber un medio 
para su solución, describa que bienes y/o servicios entregará a los diferentes 
subconjuntos de la población objetivo, y qué se pretende lograr con su entrega 
(Componentes de la MIR) 

Causa #5 Causa #6 Causa #7 Causa #8 
Bien o Servicio a 
Entregar No. 5:  

Bien o Servicio a 
Entregar No. 6:  

Bien o Servicio a 
Entregar No. 7: 

Bien o Servicio a 
Entregar No. 8: 

Causa #5.- Ausencia del 
proveedor o proveedora 
del ingreso familiar, a 
causa de feminicidio, 
feminicidio en grado de 
tentativa, persona 
desaparecida o no 
localizada 
 
 
 
PROGRAMA 
MEMORIA VIVA  
Apoyo a personas 
responsables de cuidar a 
dependientes de víctimas 
de feminicidio, 
feminicidio en grado de 
tentativa, personas 
desaparecidas o 
personas no localizadas. 
 

Causa #6.- Ingreso 
insuficiente para 
acceder a una 
alimentación nutritiva 
ya que no le alcanza 
para adquirir todos los 
productos de la canasta 
alimentaria 
 
 
 
PROGRAMA 
AQUÍ SE QUEDA 
Seguridad alimentaria y 
reactivación de 
economía local 
 
 
 
 
 
 

Causas #7.- Falta de 
recursos para cubrir el 
servicio de estancias 
infantiles privadas por 
no contar con acceso al 
servicio de estancias 
para cuidado infantil o 
guarderías del sistema 
oficial debido a que no 
están incorporadas al 
empleo formal.  
PROGRAMA  
CUIDADOS PARA LA 
PRIMERA INFANCIA 
Compromiso Prioritario 
No.9 de Campaña del 
Gobernador 
“Garantizaremos que 
las madres que 
trabajan y/o estudian 
tengan acceso a un 

Causa #8.-  
Carencia de ingresos 
por pérdida de empleos 
debido a la disminución 
de fuentes de trabajo. 
 
 
 
 
 
 
PROGRAMA DE 
OCUPACIÓN 
TEMPORAL 
 
 
 
Plan Estatal de 
Desarrollo 2021-2027 
-Eje 3. La igualdad 
efectiva de los derechos 
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Transferencia económica 
directa de $1,500.00 
mensuales 
 

Plan Estatal de 
Desarrollo 2021-2027 
(PED), el Eje II. “El 
presupuesto social más 
grande de la historia” 
con la visión de que en 
Sonora se contará con 
condiciones de 
bienestar social que 
permitirán que toda la 
ciudadanía tenga una 
vida digna, de calidad y 
sin rezago ni exclusión, 
para lo cual se habrá 
de “articular una 
estrategia transversal 
entre los sectores 
público, social y privado 
para atender, entre 
otras, las necesidades 
de alimentación de las 
personas en situación 
de pobreza 
 
 
 
 
 
 
Apoyo de $1500 
mensuales a personas y 
un apoyo único de 
$12,500  a comedores 
 
 

esquema de estancias 
infantiles”. 
Plan Estatal de 
Desarrollo 2021-2027 
-Eje 3. La igualdad 
efectiva de los 
derechos 
-Objetivo 6. Igualdad 
de Derechos y de 
Género 
-Línea de Acción. 
Promover que las 
madres que trabajan 
busquen empleo o 
estudien, tengan 
acceso a un esquema 
de estancias infantiles. 
 
a) Apoyo a madres, 
padres o tutores de 
niña(s) y niño(s) de 
entre 1 año y hasta un 
día antes de cumplir los 
4 años de edad.  
b) Apoyo para 
responsables de centro 
de atención infantil 
 
 
Apoyo de $1000 a 
madres padres o 
tutores y un apoyo de 
$25,000 a responsables 
de centro de atención 
infantil. 

-Objetivo 7. 
Sostenibilidad del 
Desarrollo Regional 
-Línea de Acción. 
Implementar programas 
de apoyo económico a 
los hogares en situación 
de pobreza y 
vulnerabilidad, con 
prioridad en aquellos 
que son liderados por 
mujeres y personas de 
grupos históricamente 
marginados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Se pagará:  
Jornal de trabajo a $300 
 
Lote de material para el 
trabajo  $16,000 

Objetivo: Objetivo: Objetivo: Objetivo: 
Objetivo general  
Contribuir a fortalecer la 
economía en los hogares 
afectados por la ausencia 
del proveedor o 
proveedora del ingreso 
familiar, a causa de 
feminicidio, feminicidio 
en grado de tentativa, 
persona desaparecida o 
no localizada. 
 

Coadyuvar a cubrir las 
necesidades básicas de 
alimentación a las 
familias en condición de 
pobreza extrema, 
mediante transferencias 
monetarias canjeables 
por alimentos en 
pequeños comercios 
locales y de esa forma 
también contribuir a la 
reactivación de la 

. Contribuir a garantizar 
el derecho al cuidado 
en la primera infancia y 
propiciar la 
incorporación o 
permanencia al 
mercado laboral o 
estudiantes de madres, 
padres solo o tutores; 
mediante la entrega de 
apoyo económico 
directo para cubrir 

• Generar fuentes 
de ocupación temporal 
que permitan garantizar 
ingresos a las personas 
sin empleo. 
• Realización de 
trabajos para 
recuperación de 
espacios públicos. 
• Reactivación de 
la economía 
comunitaria, mediante 
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economía comunitaria. 
Así como contribuir a 
proporcionar apoyos 
alimentarios a la 
población vulnerable 
atendida en comedores 
comunitarios 

parte de los gastos del 
servicio de cuidado y 
atención infantil. 

el pago de jornales y 
adquisición de equipo y 
materiales para el 
trabajo en comercios 
locales. 

Cuantificación del 
subconjunto de la 

población objetivo: 

Cuantificación del 
subconjunto de la 

población objetivo:

Cuantificación del 
subconjunto de la 

población objetivo: 

Cuantificación del 
subconjunto de la 

población objetivo: 
1111 beneficiarios 2360 beneficiarios 1120 beneficiarios 20, 000 jornales  

125 Lotes de material para 
el trabajo 

 
 
 

Partiendo de que para cada causa que afecta el problema, debe de haber un medio 
para su solución, describa que bienes y/o servicios entregará a los diferentes 
subconjuntos de la población objetivo, y qué se pretende lograr con su entrega 
(Componentes de la MIR) 

Causa #9 Causa #10 Causa #11 Causa #12 
Bien o Servicio a 
Entregar No. 9:  

Bien o Servicio a 
Entregar No. 10:  

Bien o Servicio a 
Entregar No. 11: 

Bien o Servicio a 
Entregar No. 12: 

Causa #9+.-   
Desplazamiento 
inadecuado e ineficiente 
de las personas para la 
satisfacción de sus 
necesidades y pleno 
desarrollo. 
 
 
 
 
 
 
PROGRAMA  
ENBICI. MOVILIDAD 
PARA LA INCLUSIÓN 
SOCIAL 
 
Plan Estatal de 
Desarrollo 2021-2027 
-Eje 4. Una coordinación 
histórica entre desarrollo 
y seguridad. 
-Objetivo 10. 
Infraestructura para el 

Causa #10.- Presencia 
de una deficiencia o 
limitación en una 
persona, que al 
interactuar con las 
barreras que le impone 
el entorno social, pueda 
impedir su inclusión 
plena y efectiva en la 
sociedad, en igualdad 
de condiciones con los 
demás.   
 
PROGRAMA  
PENSIÓN PARA EL 
BIENESTAR DE LAS 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 
 
Convenio para la 
Universalidad de la 
Pensión para el 
Bienestar de las 
Personas con 
Discapacidad, el 16 de 

-  
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desarrollo económico 
inclusivo. 
-Línea de Acción. 
Impulsar un programa 
de renovación de 
unidades de transporte 
público bajo en 
emisiones de carbono, a 
la vez que se establecen 
prácticas de conducción 
eficiente que favorezcan 
la reducción de la 
contaminación ambiental 
y se prioricen 
alternativas de movilidad 
más sustentables como 
la movilidad peatonal y 
el uso de la bicicleta. 
 
 
 
 
 
Entrega de bicicleta a un 
costo de $5000.00 

diciembre de 2021 en 
coordinación con el 
Gobierno de México y la 
Delegación de la 
Secretaría de Bienestar 
en el estado. En dicho 
convenio se establece 
una vigencia hasta el 
31 de agosto, 
asumiendo el 
compromiso de 
conjuntar acciones y 
recursos para lograr la 
universalidad del 
programa de manera 
progresiva. 
 
 
 
 
 
 
 
Pensión de $2,850 
bimestrales 

Objetivo: Objetivo: Objetivo: Objetivo: 
Promover la movilidad no 
motorizada mediante la 
entrega de bicicletas a 
población que habite en 
localidades rurales y en 
zonas urbanas de mayor 
marginación 

Mejorar el ingreso 
económico de las 
personas con 
discapacidad mediante 
una pensión 

  

Cuantificación del 
subconjunto de la 

población objetivo: 

Cuantificación del 
subconjunto de la 

población objetivo:

Cuantificación del 
subconjunto de la 

población objetivo: 

Cuantificación del 
subconjunto de la 

población objetivo: 
5000 beneficiarios 31,430 beneficiarios   

 
 
 
 
 

Relacionar cada bien o servicio descrito con la Actividad o Proyecto 
(AoP) que  costea la generación de cada uno de ellos: 

Tipo  
De 
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Bien o Servicio a 
entregar: 

Clave 
Presupuestal

(3 dígitos) 
Nombre de la AoP 

Int. 
Pub. 
** 

1) Apoyo de $2000 
mensuales 

936 Mano con Mano: Apoyo a Pobreza 
Extrema 

1 

2) Apoyos para 1000 
proyectos productivos 

900 Las jefas Autogestoras de la 
Transformación 

1 

3) Apoyo de 1000 
mensuales 

937 Cuidar a quienes cuidan 1 

4) Apoyos para 200 
proyectos productivos 

 Yo Genero Inclusión: PRIDE 
Programa de Inclusión para el 
Desarrollo Económico 

 

5) Apoyo de $1500 
mensuales 

 PROGRAMA MEMORIA VIVA 
Apoyo a personas responsables de 
cuidar a dependientes de víctimas de 
feminicidio, feminicidio en grado de 
tentativa, personas desaparecidas o 
personas no localizadas 

 

6) 

Apoyo de $1000 
mensuales a personas 
y un apoyo único de 
$12,500 a comedores  

 PROGRAMA “AQUÍ SE QUEDA” 
apoyo mediante transferencias 
monetarias beneficiarios y un apoyo 
único a comedores comunitarios que 
atienden a población vulnerable. 

 

7) 

Apoyo de $1000 a 
madres padres o 
tutores y un apoyo de 
$25,000 a 
responsables de 
centro de atención 
infantil. 

 PROGRAMA CUIDADOS PARA  
LA PRIMERA INFANCIA 
A) Apoyo a madres, padres o tutores 
de niña(s) y niño(s) de entre 1 año y 
hasta un día antes de cumplir los 4 
años de edad. 
B)Apoyo para responsables de centro 
de atención infantil 

 

8) 

Jornal de trabajo a 
$300 
 
Lote de material para 
el trabajo $16,000 

 Programa de OCUPACIÓN 
TEMPORAL Consiste en el pago de 
$20,000.00 jornales. 
Dotar de un lote de herramientas y 
materiales conformado por carretilla, 
talacho, pala, machete, rastrillo, 
escobas, recogedor, guantes, cubre 
boca, bolsas para basura, gorra y 
chaleco de seguridad Para el 
desarrollo de actividades, al comité 
encargado de integrar la brigada de 
trabajo, 

 

9) Entrega de bicicleta a 
un costo de $5000.00 

 PROGRAMA ENBICI. MOVILIDAD 
PARA LA INCLUSIÓN SOCIAL 
Consiste en promover la movilidad no 
motorizada mediante la entrega de 
bicicletas a población que habite en 
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localidades rurales y en zonas 
urbanas de mayor marginación, la 
meta de distribuir 100 mil bicicletas, 
con un costo unitario de $5,000.00. 
 

10) Pensión de $2,850 
bimestrales 

 PROGRAMA PENSIÓN PARA EL 
BIENESTAR DE LAS PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD 
Mejorar el ingreso económico de las 
personas con discapacidad mediante 
una pensión 

 

*Nota: Si no tiene suficiencia la actividad o proyecto no lleva clave y se llena el campo con la leyenda “NUEVO” 
**Tipo de Intervención Pública: 1) Programa Social, 2)  Inversión Física, 3)  Inversión Productiva, 4) Prestación de Servicios y 5) Otras Actividades 
sustantivas 

Análisis del marco jurídico y normativo 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Ley General de Desarrollo Social 
Ley de Desarrollo Social del Estado de Sonora 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora 
Ley de Planeación del Estado de Sonora 
Ley de Presupuesto de Egresos y Gasto Publico Estatal 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de servicios relacionados con bienes muebles de la 
Administración Pública Estatal 
Ley Estatal de Responsabilidades Administrativas  
Ley de los Adultos Mayores del Estado de Sonora 
Ley de las y los Jóvenes del Estado de Sonora 
Ley de Protección a Madres Jefas de Familia 
Reglamento Interior de Sedesson 
Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Sonora 
 
Relación con otros programas presupuestarios 
E204E32 Desarrollo Integral de Familias en situación vulnerable  

 

Riesgos identificados (económicos, políticos, ambientales, institucionales, etc.) para 
la ejecución de la intervención y/o en la entrega de los bienes o servicios, así como 
explicar cómo se pretende mitigarlos: 
Para la entrega del Bien o Servicio #1 2 3 4 5  6 7 8 9 10      
Que los recursos no sean suficientes en las ministraciones para que se brinden los apoyos en tiempo y 
forma. 
Que se complique el cumplimiento de los requisitos por parte de los beneficiarios seleccionados al 
gestionar ante las instituciones bancarias por errores humanos o del sistema, lo cual es un riesgo 
económico. 
 
Las acciones preventivas consisten en dar cumplimiento puntual de los requisitos solicitados por las 
instituciones ministradoras de los recursos  
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Para evitar los errores humanos se contempla implementar en las oficinas filtros donde se verifique y 
constate el cumplimiento cabal de los requisitos de forma tal que se eviten al máximo errores humanos 
por parte de los beneficiarios al momento de entregar la documentación.  
 
Para la entrega del Bien o Servicio #1 2 3 4  5 6 7 8 9 10  
De llegar a ocurrir que no se suministren los recursos financieros para cumplir con los apoyos o bien 
que el recurso humano para atender a los beneficiarios sea insuficiente para atender de manera 
eficiente y eficaz o bien las instalaciones no sean suficiente para atender a los beneficiarios puede 
propiciar una reacción social que puede escalar a nivel mediático lo cual representa un riesgo político. 
 
Las acciones preventivas consisten en prever ante las autoridades suministradoras de recursos dar 
cumplimiento a los requisitos indispensables para obtener en tiempo y forma los requisitos necesarios 
para obtener la totalidad de recursos oportunamente, además se está planeando adecuar las oficinas de 
la Secretaría donde se tenga la mejor oportunidad de atender apropiadamente a los beneficiarios. 

Para la entrega del Bien o Servicio #1 2 3 5 6 7 8 9 10  
La falta de electricidad o el hecho de que se presenten tormentas puede propiciar que no haya 
conectividad de internet, lo que a su vez puede ocasionar que se suspendan las entregas de los apoyos, 
lo cual se puede considerarse un riesgo ambiental. 
 
Se analizó la situación y se tiene considerado que de llegar a ocurrir esta situación no puede ser mayor 
a 14 días hábiles para que se rehabilite el sistema de entrega es decir la meta puede ser alcanzada en 
el mismo trimestre o en el siguiente. 
 

Para la entrega del Bien o Servicio #1 2 3 4 5 6 7 8 9 10  

La insuficiencia de recursos financieros para cubrir el monto de los apoyos, así como la limitación  de 
recursos humanos unido con  la falta de  instalaciones adecuadas para la atención de los solicitantes 
adicionado con un deficiente despliegue de acciones por parte de la institución bancaria para llevar el 
registro de los beneficiarios o bien que el banco entorpezca o retarde el registro de cuentas  o que no 
proceda adecuadamente con relación al reparto o entrega  de los apoyos incluida la situación manifiesta 
de que no está brindando el apoyo o soporte técnico representa un riesgo institucional 
 
Para la anticipación de este posible escenario se está buscando aprovechar al máximo el recurso 
humano con que cuenta la Secretaría, adicionalmente se han estudiado minuciosamente los espacios 
los tiempos y las principales necesidades de mobiliario que permita brindar un adecuado servicio, 
adicionalmente se ha mantenido comunicación y coordinación constante con las diversas instituciones 
participantes para ofrecer las mejores atenciones a los beneficiarios.
Considerando todo lo anterior, justificar la implementación de la intervención pública 
en Sonora y estimar en cuanto tiempo se podrían ver beneficios medibles que 
impacten los indicadores previstos. 
Si bien es cierto los riesgos señalados son susceptibles de presentarse también se tienen la convicción 
capacidades y destrezas para hacer realizar todas y cada una de las actividades para cumplir 
cabalmente con los objetivos y metas trazados, los riesgos económicos, políticos e institucionales se 
enfrentan con astucia, decisión y capacidad de gestión mientras que el riesgo ambiental está 
supeditado a la naturaleza no obstante el riego no implica retrasos superiores a un trimestre por lo que 
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es mínimo el riesgo por esta razón que la actuación anticipada y atenta a las condiciones permitir  
alcanzar los resultados trazados. 
 

 

Titular del Ente Público  Titular de la Unidad Responsable que 
ejecuta 

   
Mtra. María Wendy Briceño Zuloaga 

Secretaria de Desarrollo Social 
 Lic. Patricia Duarte Franco 

Dirección General de Programas Sociales 
 

 

Titular de la Unidad de Seguimiento  Titular de la Unidad de Evaluación 
  

Lic. Lourdes Lorena Rojo Cruz 
Dirección General de Administración 

 

 Lic. Lourdes Lorena Rojo Cruz 
Dirección General de Administración 

 
 

Fecha: _______________________________ 

 


